
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Junio  dieciséis (16) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2019/20 
                           

                                  Mediante escrito enviado el 9 de los corrientes mes y 

año, el señor apoderado Especial de BANCOLOMBIA solicita se 

reconozca y tenga a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA como cesionaria para todos los efectos legales 

como titular de los créditos, garantías y privilegios en el porcentaje que 

le correspondan a la cedente dentro del proceso. Además se le reconozca 

personería al apoderado judicial reconocido para que actúa en nombre y 

representación en los términos referidos. 

                                  Antes de resolver la petición debe aclararse el 

porcentaje de la obligación que se cede y que corresponde a Bancolombia. 

NOTIFIQESE 

 

La Juez, 

                                       

                                     SULI MIRANDA HERRERA 
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